
administración del estado

MINISTERIO DE EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL
DIRECCIÓN PROVINCIAL DE SORIA

RESOLUCIÓN de percepción indebida de prestaciones abonadas en concepto de pago único
de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 30/92.

Por esta dirección Provincial se han dictado resoluciones en expedientes para el reintegro de
prestaciones por desempleo en su modalidad de pago único, declarando la obligación de los in-
teresados que se relacionan, de reintegrar las cantidades percibidas indebidamente por los moti-
vos y períodos que igualmente se citan. se ha intentado la notificación sin poderse practicar.

lo que se notifica por medio de la presente, de conformidad con lo establecido en el artículo
59 de la ley 30/92, de 26 de noviembre, de régimen Jurídico de las administraciones Públicas
y del Procedimiento administrativo común, advirtiéndoles que de conformidad con lo estable-
cido en el número 2 del art. 33 del r.d. 625/85 dispone de treinta para reintegrar dicha cantidad
indebidamente percibida en la cuenta núm. es51 0049 5103 71 2516550943 del Banco san-
tander s.a. a nombre de este organismo debiendo devolver copia del justificante de ingreso a
su oficina de Prestaciones.

también podrá solicitar, el pago aplazado o fraccionado de la cantidad requerida, cuya con-
cesión conllevará el correspondiente devengo del interés legal del dinero establecido en la ley
de Presupuestos Generales del estado. 

en el supuesto que no realizase el reintegro y fuese en algún momento beneficiario de pres-
taciones, se procederá a realizar su compensación con la prestación, según se establece en el
art. 34 del r.d. 625/85. 

transcurridos los 30 días sin que se haya producido el reintegro ni se haya compensado la
deuda, se emitirá la correspondiente certificación de descubierto por la que se iniciará la vía de
apremio, según lo dispuesto en el art. 33.2 del real decreto 625/85.

si el reintegro, la compensación o la solicitud de fraccionamiento o aplazamiento se realiza-
se antes de la apertura de la mencionada vía de apremio, pero con posterioridad a la finaliza-
ción del plazo de 30 días reglamentarios, la cantidad adeudada se incrementará, de acuerdo con
lo establecido en el art. 27.2 del texto refundido de la ley General de la seguridad social, con
un recargo del 20% a partir del mes posterior al período de pago reglamentario.

contra esta resolución, conforme a lo previsto en el artículo 71 de la ley 36/2011, de 10 de
octubre reguladora de la Jurisdicción social podrá interponer ante esta dirección Provincial,
reclamación previa a la vía jurisdiccional social dentro del plazo de 30 días hábiles desde la fe-
cha de notificación de la presente resolución. 

de acuerdo con lo dispuesto en el art. 61 de la ley 30/92, de 26 de noviembre, de régimen
Jurídico de las administraciones Públicas y del Procedimiento administrativo común, los ex-
pedientes reseñados, estarán de manifiesto por el mencionado plazo de 30 días,en la dirección
Provincial del sePe.

relación de resolUción de PercePción indeBida de Prestaciones
Interesado: andrés navas torres.
D.N.I.: d-43724027s
Importe: 4.321,20 €
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Importe con recargo: recargo 20% 5.185,44 €.
Período: 29-10-2014 a16-05-2015
Motivo: no justificar destino cantidad capitalizada.
soria, 8 de abril de 2015.– el director Provincial, José maría Bahón sanz. 1404
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